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ANEXO III

MEDIDAS DE SEGURIDAD A APLICAR POR SOCIEDAD 
ANDALUZA PARA EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD 

DE LA INFORMACIÓN, S.A.U.
NIVEL BÁSICO

TIPO DE DATOS

Nombre
Apellidos
Direcciones de contacto (tanto físicas como 
electrónicas)
Teléfono (tanto fijo como móvil) 
En suma, cualquier dato relativo a una persona 
física que no se enmarque en los siguientes 
niveles

MEDIDAS DE SEGURIDAD 
OBLIGATORIAS

Documento de seguridad
Régimen de funciones y obligaciones del personal
Registro de incidencias 
Identificación y autenticación de usuarios
Control de acceso
Gestión de soportes
Copias de respaldo y recuperación

NIVEL MEDIO

TIPO DE DATOS

Comisión infracciones penales 
Comisión infracciones administrativas
Información de Hacienda Pública
Información de servicios financieros

MEDIDAS DE SEGURIDAD 
OBLIGATORIAS

Medidas de seguridad de nivel básico 
Responsable de Seguridad 
Auditoría bianual
Medidas adicionales de Identificación y autenti-
cación de usuarios 
Control de acceso físico

NIVEL ALTO

TIPO DE DATOS

Ideología
Afiliación sindical
Religión
Creencias
Origen racial
Salud 
Vida Sexual

MEDIDAS DE SEGURIDAD 
OBLIGATORIAS

Medidas de seguridad de nivel básico y medio
Seguridad en la distribución de soportes 
Registro de accesos 
Medidas adicionales de copias de respaldo 
Cifrado de telecomunicaciones

 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Formación Profesional, Autónomos y 
Programas para el Empleo de la Agencia Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo 
núm. 197/2011 ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
197/2011, Negociado 1, interpuesto por la Procuradora doña 
Teresa Marín Hortelano, en nombre y representación del recu-
rrente Vitroarte, S.L., contra la Resolución del Servicio Andaluz 
de Empleo de 15.10.2010, suscrita por el entonces Director Ge-
neral de Formación Profesional, Autónomos y Programas para el 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, en relación a la tramita-
ción del expediente JA/TO/00001/2008 (Taller de Oficios «Ope-
rador de elaboración de artículos de vidrio y transformación»),

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la Resolución.

Sevilla, 9 de junio de 2011.- La Directora General, M.ª Teresa
Florido Mancheño. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 29 de junio de 2011, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 703/2011 ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con sede en Granada, Sección 1.ª/12.

 Purificación Muñoz Fernández ha interpuesto ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, Sección 1.ª/12, el 
recurso contencioso-administrativo núm. 703/2011, contra la 
Orden de 8 de abril de 2010, por la que se convoca concurso 
público de oficinas de farmacia en desarrollo de lo previsto 
en la disposición final segunda de la Ley 22/2007, de 18 de 
diciembre, de Farmacia de Andalucía.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 703/2011.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, Sección 1.ª/12.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas y 
jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos 
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se per-
sonen en autos ante la referida Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada, Sección 1.ª/12, en el plazo de nueve días contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 29 de junio de 2011

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 ORDEN de 30 de junio de 2011, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 971/2011 ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
con sede en Granada, Sección 3.ª/12.

La entidad FSP-UGT Andalucía ha interpuesto ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada, Sección 3.ª/12, el 
recurso núm. 971/2011 contra la Orden de 14 de enero de 
2011, por la que, en el ámbito de los servicios de atención 
primaria del Servicio Andaluz de Salud, se suprimen las plazas 
de Celador de los servicios normales y especiales de urgencia 
y se establece el procedimiento de integración directa en la 
categoría de Celador-Conductor del personal estatutario fijo 
que ocupa dichas plazas que se suprimen.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 971/2011.
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Segundo. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, Sección 3.ª/12.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas y 
jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos 
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se per-
sonen en autos ante la referida Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada, Sección 3.ª/12, en el plazo de nueve días contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 30 de junio de 2011

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 ORDEN de 30 de junio de 2011, por la que se em-
plaza a terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1.196/2011, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con sede en Granada, Sección 1.ª/12.

El Sindicato Médico Andaluz, Federación, ha interpuesto 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, Sección 
1.ª/12, el recurso núm. 1.196/2011 contra la Orden de 24 de 
febrero de 2011, por la que se aprueba el Plan Anual de Ins-
pección de Servicios Sanitarios.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1.196/2011.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, Sección 1.ª/12.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas y 
jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos 
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se per-
sonen en autos ante la referida Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada, Sección 1.ª/12, en el plazo de nueve días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 30 de junio de 2011

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 RESOLUCION de 6 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
mision del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
535/10, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 6 de julio de 2011, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 

aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 535/10 interpuesto por doña Francisca Muñoz To-
rres contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 19 
de enero de 2010, de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueban a propuesta de la Comisión de Valoración, las listas 
de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y En-
fermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, 
Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa 
de Empleo Temporal, correspondientes a los períodos de va-
loración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 2008, 
se anuncia la publicación de las citadas listas y de las listas 
definitivas de candidatos excluidos.»

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 6 de julio de 2011. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración de 
la vista el día 16.9.11, a las 9,40 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
organo jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 535/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 6 de julio de 2011.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
529/10 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 6 de julio de 2011, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 529/10, interpuesto por don José María González 
Muñoz contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 19 
de enero de 2010, de la Dirección General de Personal y Desa-


